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RESOLUCION M2 16 -ca- as) 463 

DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL FNCARCADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No,6$053 del 22 
le Diciembre de 1.976; y por el señor Superintendente de 
Compañías Encargado en su Resolución No. ADM-85048 del 4 de 
abril de 1983; 

CONSBSTDERANDO 

QUE el 30 de diciembre de 12982 se ha otorgado ante el 
Netario Séptimo ¿del CAntóán Cuaryaquil dector Jorge Mallora- 
de Rennella, la escritura pública de constitución simultánea 
de la Compañía Anánima denominada "INMOBILIARIA CAVICH S.A.”; 

QUE la señora Lily Chiluiza de favíilfnes, debidamente 
autorizada cono aparece de dicha escritura, ha presentado 
con el patrocinio del sebor abogado Antonio Carcía MartíÍ- 
nz, cuatro copias notariales de la misma solicitando la 
aprobación de tal acto; 

QUE el Departanento de Inspección de esta Sunerinten- 
dencia de Compañías, ha vresentado el Informe No, $3-297- 
DIA del 28 de marzo de 1933, que comprueba la correcta in- 
tesración del capital en los términos constantes en la 1in- 
dicada escritura; 

QUE según consta del certifícado nresentado, la Cáma- 
ra de Industrias de fuavaquil, ha concedido la afiliación 
No,4.115 el 29 de marzo de 1983: 

(MIE en la susodicha escritura se ha Jado cumpliniento a 
los requisitos de ley; y asf lo confirma el Departamento 
Legal de esta Institución en su Informe Yo. SC-BL-CA-83-269 
del 13 de abril de 1985: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Arrobar la constitución simultfnea 
de la Comvañía Anónima denominada "INMOBILIARIA GCAVICH S.A." 
constante en la escritura pública del 39 de diciembra de - 
1982, autorizada porel Motarío 72 de este Cantón doctor 
Jorge “Yaldonado Rennella, cuyo domicilio es la ciudad de 
Guayaquil, con un capital social de OUINIENTOS MIL SUCRES, 
representado por quinientas acciones ordinarias y nominati- 
vas de Un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO, Disponer que el Xotario 77 de es- 
te Cantón, al margen de la nmstriz de la escritura vública 
del 30 de dicieunbre de 1922, tome nota de haber sido spre- 
bada estas constitución mediante esta Resolución y siente 
razón de su cusfliniento. 
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Compañíar "INMOBILIARIA GAVICH S.A,” 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de le 
Propiedad del Cantón Sanborondón: s) Pe considerarlo prace- 
dente inscriba la transferencia de domínio de los  1nmue- 
bles que se aportan as la Sociedad ubicados en la urbaniza- 
ción Nangleros de la parrocuta Palenque, ,dencritos en la 
clfusula cuarta de la escritura de 30 de diciembre de 1982; 
b) Si así la hiciere, cuavia con lo dispuesto en el inciso 

del Art. $1 de la Ley de Registro; y, c) En caso de que 
no inseríbiere dícha transferencia, notifique a esta Inten- 
dencia de Compañías su negativa de inscripción, 

ARTICULO CUARTO. - Disponer cue el Registrador Mercan- 
til del Cantón Cuayaquil: a) inscriba la referida escritura 

> pííblica y esta Resolución en al Pepistro a su cargo Libro 
de Industriales, de acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley 
de Compañías y al Art. 32 del D.S. Ko. 753, del 22 de Arosto 
de 1.975; y, S Cunrls con las denás prescripciones conteni- 
das en la ley de Fepistro. 

ARTICULO QUINTO, - — Disponer que se publique por uns 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
GCuayaqu 1í, el extracto de la escritura pública del 30 de 
diciembre "de 1982, que serí elaborado por este Despacho con 
la razón de esta aprobación. 

COMUNIQUESE, - Dada y firmada en la Surerínten- 
dencia de Compañías en Cuayaouil, a 
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TIFICO: QUE con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución de 

fojas 17.069 a 17.073, número 1.207 del Registro Mercantil, Libro de - 

Industriales y anotada bajo el número 13.772 del Rebertorin.- Guaya-      
      

  

     

quil, diecinueve de Octubk de mil novecientos enta y tres.- El Re- 

gistredor Mercantil. 
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; Guayaquil 
ECTOR MIGUEL ALCIV 

gistrador Mercantil del 
    

   


